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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

l\Tum' l 'l • 7011 

Al Pres idente de l Senado, 
Ciudad . 

Señor Presidente : 

Ciudad Trujillo ' 
Distrito de Santo Domingo, 

2 2. FEB 1948 

Tengo a bien someter a l a apr obación de l Contreso 

Na.cj_onal, por conducto de ese elevado cuerpo, el anexo 

proyecto de ley en cuya virtud se concede a las señori 

tas Alta.gracia y Raquel Ur eña , una pensión del Estado 

de quince pesos oro mensual es . 

Las cita.das señoritas merecen esta ayuda de l Esta 

do por ser h;}aB del señor 

en la Guer /2 de l a Restauración y 

ri a sitÍción económica . 

Ureña , sol da1 

encontrarse en pr ecª 

Dios , Pa trim y Libertad, I""" 1 

Rafael L. 
/ Presidente d~ la Repúblic~ 



Núm . 

EL CONGR.1S0 EhC IONA.L 
EN NOiviBRE Dk LA REPUBLICA 
HA DADO LA SIGUibNT1 LEY: 

Art . 1 .- Se asigna u.na pensión del Estado , 

de quince pesos oro mensuales a las señoritas Al­

ta.gracia y Raquel Ureña , hijas del señor Buenaven­

tura Ur eña , soldado en l a Guerra de la Restaurac ión . 

Párrafo . - 1n caso de que fa l tare una de di ­

c~.as hermanas , l a pensión beneficiará a la otra . 

Art . 2 .- Dicn..a pensión será pagada con car­

go a l Fondo de Pensiones y Jubilaciones de la Ley 

de Gastos Públicos y se regular~ por las disposi ­

ciones de la Ley ~o . 1316 , del 29 de Diciembr e de 

1946 . 

DADA & & & 



1146 

Gencrslísimo 
Rafa 1 L. Trujillo lolina, 
Presidente do la República, 
Bcn~fsctor de lo Patria. 
SU D .;¡PA • -

Honoral:>le Setior Presidente: 

Ciud·d Trujillo, 
Distrito do ~~r.to Domino, 

2J de febrero, 1949. -

Tengo ol honor de avisar a uoted r~cibo do sumen­

saj e 'o . 7.011, de focha 22 · del ef: er. curso, y del anexo pro­

yElcto de ley por medio del cual ~e concede a las seuoritas 

Alta racia y Raquel Urefia, una pensión del Estado de quince pe­

sos oro m nsualesº 

Plác ue participarl~ que el Senado er. su sesiñ., de 

esta mismo ~echa aprobó dicho proyecto d ley y lo remi~ió a 

la Cámara de Diputados para los fine~ constitucionales. 

peto. 

dd 

Saludo a • st d con lfi mayor consirleraci6n y res-

~~~~ 
! .• de J . T ot1coso de la Corc1a, 

Presidente del Sena o . 



01145 '! Q:iuaad rrrujillo , 
Distrito ce Santo Dowingo , 

23 de febrero , 1949. -

felior Lic . Porfi:::1io Herrera , 
Presidente de la C~ara de Dip tados, 
cu . .ESI .ACIIO • -

feñor rresidente: 

........... 
•t.i SENADO 

RFJJ(!R.1 ICA 00M1'\IIC"Af>.,\ 

AprobucJ.o por el Senado en su sesión de esta 1.1sma fe­

cha , pláceme ren.it i r a usted , para lo~ f iner, consti tt,c i ona­

les , el proyecto de ley po1· medio del cuel se concedo a les 

seloritaa Altagracia y Raquel Urora. , unn pensión del Estado 

de quinc2 resos oro nensuale8. 

dd 

Saludo a u:.; ted r.: 

r . de J . T1 .. oncoso de la Gonc l~ , 
Fresidente del cenado~ 



dd 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

r t . 1.- Se asi ni una pensión del Est do , de quince pe­

sos oro nienoualea a las r.eñoritas Al tae:rac1a y R, quel Uroña , hi­

j s del seflor Buenaventur a Ur a , doldndo en la Guerra de la {~s­

t.aurnción. 

Párrafo . - n en o de que faltare una de di ch s herr.ianas, 

l a penni6n bcnefici· rA • la otra. 

ft.rt . 2.- Dicha p nstón será pagada con cnr~o al Fondo 

d e11oior.es y JuhJ.l-1.chmes cie le Ley df: Gastos Ptblicoa y oe r e -

gul ari JOr las dl ~posiciones d la Ley No. 131~ , nel 29 de Di­

ciembr de 191,6. 

DADi en la Sala de Sesiones del Palacio del Senado, on Ciu­

dad Trujillo, Distr ·to de ~nnto Dominno , Capital de la República 

Dominican, a lo~ veintitres días dnl ~ · de febrero del afio mil 

novecientos cilarenta y nuevo; a os 105 dn la Independencia , 86 de 

l a Restauración y 19 do la Era de Trujillo . 

!'. ~f~-¡;¡~v.!CHA, 
:¿,-~ .. --

AGUSTIN f,RidT , 
Se~ret&r.lo. 

P idente. 
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 
PRESIDENCIA 

\ . 
Señor doctor 

Ciudad Trujillo, D.S.Do 
24 de febrero d el 1949. -

M. de J .. Troncoso de la Concha, 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Aviso a usted recibo de su oficio 
número 1145 de fecha 23 de febrero corriente, jun­
to al cual remitió usted a esta cámara, después de 
haber sido aprobado por el Senado, el proyecto de 
ley por medio del cual se concede a las señoritas 
AJ.tagracia y Raquel Ureña, una pensión del Estado 
de quince pesos oro mensuales. 

E 
, # ste asunto fue aprobado por la Ca-

mara de Diputados en sesión celebrada hoy y remitido 
al Foder Ejecutivo para los fines constitucionales 
de lugar. 

tamente, 

Diputados. 



República Dominicana 

SECRETARIA DE E s TADO DE LA PRESIDENCIA 

84,,.\. ..... 
Núm. UJ Ciudad Tr ujill o , 

Distrito de Santo Domingo , 
4 de marzo de 1949 

Señor 
Dr . M. de J . Troncoso de la Concha, 
Presidente del Senado de l a República , 
Ciudad. 

Dist inguido Señor Presidente : 

Cúmpleme informarle que la ley del Congre ­
so Nacional, en virtud de la cual se concede a las se­
ñoritas Alta:gracia y Raquel Ureña , una pensi6n del Es­
tado de quince pesos oro mensuales , en su calidad de 
hijas del señor Buenaventura Ureña, solu.-tt=~en la Gue­
rra de l a Restauración , ha sido promu ada en fecha de 
hoy , y registrada bajo el Núm. 1946. 

trc 
am/pr 

de 
n 

Presidencia 
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